
2238-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las diez horas con cincuenta minutos del veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERAL PROGRESISTA en la 

provincia de HEREDIA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La 

Gaceta n° 65 de 30 de marzo de 2012), el informe presentado por el funcionario designado 

para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados por este departamento, se 

determinó que el partido Liberal Progresista celebró el día cuatro de julio del año dos mil 

veintiuno, de forma virtual, la asamblea provincial de HEREDIA, la cual cumplió con el 

quórum de ley requerido para su celebración.  

La estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA  
 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

202760887 FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ AGÜERO  PRESIDENTE PROPIETARIO 

113650130 DANIELA PÉREZ VILLEGAS    SECRETARIO PROPIETARIO 

112750546 CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ CORDERO  TESORERO PROPIETARIO 

401260432 ANA PATRICIA ARAYA UMAÑA   PRESIDENTE SUPLENTE 

114110975 ALEXANDER JOSÉ HUMPHRIES VEGA  SECRETARIO SUPLENTE 

205750902 YENORI SÁNCHEZ ALFARO    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

110830729 ANDRÉS FONTANA SALINAS    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

108040883 CATALINA PHILLIPS CAMPOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 

401860116 EDDY ALBERTO LEÓN ARAYA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

109180078 FERNANDO ARAYA CARVAJAL   TERRITORIAL PROPIETARIO 

109890672 GILBERTO ARNOLDO CAMPOS CRUZ  TERRITORIAL PROPIETARIO  

109710066 HAZEL CHÁVES CALDERÓN    TERRITORIAL PROPIETARIO 

205190248 JORGE MARIO GARCÍA SOTO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

112370258 JOSE ANDRÉS SOLANO SÁNCHEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

109430393 LAYLA MORA ARREDONDO    TERRITORIAL PROPIETARIO 

109710917 PAULA MARÍA SAGOT CAMPOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 



206040476 ROSA ELENA SÁNCHEZ ZUMBADO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

109650777 ALEXANDRA MARÍA ALVARADO BRICEÑO  TERRITORIAL SUPLENTE 

401260432 ANA PATRICIA ARAYA UMAÑA   TERRITORIAL SUPLENTE 

205660942 CARLOS FRANCISCO LARA CASCANTE  TERRITORIAL SUPLENTE 

113650130 DANIELA PÉREZ VILLEGAS    TERRITORIAL SUPLENTE 

202760887 FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ AGUERO  TERRITORIAL SUPLENTE 

109180878 JEHUDIN GUZMÁN OTOYA    TERRITORIAL SUPLENTE 

113450822 LAURA MOYA CURRAN    TERRITORIAL SUPLENTE 

401900845 LEYDI LAURA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  TERRITORIAL SUPLENTE 

109010744 PAULO VARGAS SAN MARTÍN   TERRITORIAL SUPLENTE 

110610228 RONALD JESÚS VEGA MORA    TERRITORIAL SUPLENTE 

 

 

Se recuerda que previo a la celebración de la asamblea nacional deberá haberse 

completado la designación de los respectivos delegados territoriales de las estructuras 

provinciales, pues de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución n° 5282-E3-2017 de las quince horas con 

quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se  

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Liberal Progresista.  

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos 

Políticos 
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